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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE  

DESPACHO  DE LA PRESIDENTA 
 

Resolución N° 002-17  
 

Caracas,  08 DIC 2017 
 

207° 158°  y 18° 
 

La Presidenta de la Asamblea Nacional Constituyente, DELCY ELOINA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ, venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la 
cédula de identidad N°V-10.353.667, de conformidad a lo publicado en Gaceta  
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.320 Extraordinario de fecha  
04 de agosto de 2017 y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos  
65 y 78, numerales 3, 12 y 15 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 6.147 de fecha 17 de noviembre de 2014, de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.154 de fecha 19 de 
noviembre de 2014; así como los artículos 47, 51 y 59 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario, publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 5.781 de fecha 12 de 
agosto de 2005. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Aprobar la Estructura para la Ejecución Financiera del Presupuesto de 
Gastos de la Asamblea Nacional Constituyente que regirá durante el ejercicio fiscal 
2017, conforme a la distribución administrativa, la cual estará constituida por la 
Unidad Administradora Central que interviene en el manejo de los créditos 
presupuestarios, cuya denominación se indica a continuación: 

 
 
 
       UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 
 

CÓDIGO UNIDAD ADMINISTRADORA  
21050 OFICINA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

SEGUNDO: Designar como responsable de los fondos en anticipo y avance que 
serán girados a la Unidad Administradora a su cargo, para el ejercicio fiscal 2017, al 
ciudadano que se indica a continuación: 

 

FUNCIONARIO CÉDULA DE 
IDENTIDAD CÓDIGO UNIDAD ADMINISTRADORA 

Manuel Antonio Jiménez 
Herrera 

V- 16.672.374 21050 OFICINA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 
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